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4.1.

4.1.1.

tada por la eficacia, la eficiencia, la economía, la calidad y la transparencia, y
por los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera en el
uso de los recursos públicos locales.

El control financiero se ejercerá mediante el ejercicio del control permanente
y la auditoría pública, indicando expresamente que ambas modalidades inclui-
rán el control de eficacia, que consistirá en verificar el grado de cumplimiento
de los objetivos programados, del coste y rendimiento de los servicios de con-
formidad con los principios de eficiencia, estabilidad presupuestaria y sosteni-
bilidad financiera en el uso de los recursos públicos locales.

En la misma línea de actuación se encuadra la obligación contenida en las
normas de elaboración de la Memoria —documento integrante de las Cuentas
anuales que se estudia en el Capítulo XIV de esta obra— del Plan de Contabilidad
Pública Adaptado a la Administración Local, que establece que debe cumpli-
mentarse un apartado con la información sobre el coste de las actividades 
—apartado 26— y otro con los indicadores de gestión —apartado 27—, al menos,
para los servicios y actividades que se financien con tasas o precios públicos y,
únicamente, estarán obligados a cumplimentarla los municipios de más de
50.000 habitantes y las demás entidades de ámbito superior.

LA TESORERÍA DE LAS ENTIDADES LOCALES

De modo general puede decirse que el nombre de Tesorería se estableció a
semejanza del de Tesoro Público que se usa en el Estado y sustituyó al tradicio-
nal, en el ámbito local, de Depositaría. Así, por un lado, se designa la institución
que materializa el principio de unidad de Caja, y, por otro, se consagra abierta-
mente la posibilidad de rentabilizar los excedentes temporales de Tesorería,
mediante su colocación en cuentas financieras.

Conceptos y acepciones

El término «Tesorería» con que se designa en la vigente normativa al equi-
valente de lo que en la Administración del Estado constituye el llamado Tesoro
Público, es susceptible, al igual que éste, de un doble significado:

En sentido objetivo

Responde al originario de la palabra «tesoro», como conjunto de oro, joyas,
dinero, etc., guardado. Es el que se desprende del apartado 1º del artículo 194
del TRLRHL, trascripción del art. 115 LGP, 88 sustituido por el artículo 90 de la
Ley actual, según el cual «constituyen el Tesoro Público todos los recursos finan-
cieros, sean dinero, valores o créditos, de la Administración del Estado y de los
Organismos Autónomos, tanto por operaciones presupuestarias como no pre-
supuestarias».
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4.2.

Con todo, puede existir, quizá, una diferencia: La Ley General Presupuestaria,
en su art. 5, dispone que «la Hacienda Pública estatal está constituida por el
conjunto de derechos y obligaciones de contenido económico cuya titularidad
corresponde a la Administración General del Estado y a sus Organismos Autó-
nomos»; y en el artículo 90, como anteriormente veíamos, que «constituyen el
Tesoro Público todos los recursos financieros, sean dinero, valores o créditos de
la Administración General del Estado y sus Organismos Autónomos, tanto por
operaciones presupuestarias como no presupuestarias». Lo que parece indicar
que en el Tesoro Público se integran no sólo los recursos financieros del Estado
sino también los de sus Organismos Autónomos por lo que se trata de una ins-
titución única.

Por el contrario, en el ámbito local el artículo 194.1 configura la Tesorería de
las Entidades locales, y el número 2 del mismo precepto la de los Organismos
Autónomos a los que declara de aplicación los preceptos de este Capítulo II del
Título VI. Ello da a entender que Entidad local y cada uno de sus Organismos
Autónomos tienen su propia Tesorería, independiente de la de los demás.

En sentido subjetivo

La Tesorería es el órgano o conjunto de órganos que tienen a su cargo la
realización del servicio de Tesorería de la Entidad local o del Organismo Autó-
nomo de que se trate.

A este sentido subjetivo alude sin duda alguna el art. 186 de la nueva Ley, así
como el art. 14 del Real Decreto 128/2018.

Como tal órgano, bien en su modalidad normal, bien en la de Unidad Central
de Tesorería, le corresponde ejercer las funciones que examinaremos posterior-
mente.

Regulación legal

Según el apartado 3 del art. 194, «la Tesorería de las Entidades locales se
regirá por lo dispuesto en el presente capítulo y, en cuanto les sean de aplicación,
por las normas del Capítulo III del Título IV de la Ley 47/2003, de 26 de noviem-
bre, General Presupuestaria».

Con todo, la referencia al Capítulo III del Título IV de la Ley General Presu-
puestaria parece de poca utilidad práctica. En efecto, dicho Título contiene los
arts. 90 a 118, el primero de los cuales se ha reproducido, con las adaptaciones
necesarias, en el 194.1 de la Ley local. En cuanto a los demás, puede establecerse
el siguiente paralelismo: el art. 196 TRLRHL con el 91 LGP; el 197 TRLRHL con
los 108 y 109 LGP, y el 198 TRLRHL con el 110 LGP. Pero en estas últimas
correspondencias no existe tanta identidad de redacción y contenido, lo que
precisamente puede significar que el legislador ha querido marcar en este punto
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las necesarias diferencias entre el modo de actuación de un Ente centralizado
de gran extensión territorial, cual es la Administración del Estado, y los Entes
autónomos locales.

El art. 195 TRLRHL establece que «las disponibilidades de la Tesorería y sus
variaciones quedan sujetas a intervención y al régimen de la contabilidad
pública».

Funciones de la Tesorería: enumeración

Las funciones encomendadas a la tesorería de las entidades locales se enu-
meran en el art. 196.1 TRLRHL. Comparando este artículo con el modelo del
que procede, constituido hoy por el art. 91 LGP, vemos que el TRLHRL prescinde
de las funciones enumeradas en los apartados d), e) y f) del precepto estatal, que
se refieren a funciones que representan el ejercicio de facultades no relacionadas
directamente con el régimen presupuestario, sino con la vocación del Estado
moderno de actuar como árbitro de la economía nacional, interviniendo acti-
vamente para moderar su funcionamiento, y que son por tanto exclusivas del
Estado y no trasladables a otras Entidades públicas.

En lo demás, las diferencias son insignificantes, y la única digna de mención
es la que se refiere a que en el Estado las disponibilidades se distribuyen no sólo
en el tiempo sino también en el territorio, labor esta última innecesaria en la
Tesorería de las Entidades locales por tener una competencia espacial mucho
más reducida.

La atribución concreta, contenida en el apartado 2 del art. 196 TRLRHL, de
las funciones propias de la Tesorería a la «Unidad Central de Tesorería», donde
ésta exista, es congruente con las previsiones del art. 186 de la Ley, pues la
creación de una infraestructura orgánica, con su respectivo aparato burocrático,
en que dicha Unidad consiste no se justificaría por la sola delegación de la
facultad de ordenar pagos, sino que ha de cumplir un cometido más amplio.

Estudio individualizado

Hechas estas aclaraciones, veamos algunos detalles de cada una de las fun-
ciones enumeradas:

Recaudación de derechos y pago de obligaciones

Es ésta la función que, entre todas las enumeradas, tiene más abundantes
y frecuentes manifestaciones materiales, pues el cobro de los derechos y el
pago de las obligaciones constituyen el quehacer diario de aquella parte de
la Tesorería que puede identificarse con lo que es propio del cajero de cual-
quier Empresa, pública o privada, si bien en las públicas existe la importan-
tísima matización de que en lo referente a los ingresos de Derecho público
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se dispone de las prerrogativas inherentes a la potestad de ejecución forzosa,
con el empleo de la vía de apremio y la utilización de las prelaciones, pre-
ferencias y demás medios reconocidos a la Hacienda Pública para la efec-
tividad de sus créditos.

Dentro de ella cabe incluir como instrumentales las de custodiar los fondos
y distribuir en el tiempo las disponibilidades dinerarias para la puntual satisfac-
ción de las obligaciones. A todo ello alude el art. 5º del Real Decreto 128/2018,
cuando regula tanto las funciones de tesorería como las de recaudación y dis-
pone que:
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1. La función de tesorería comprende:

a) La titularidad y dirección del órgano correspondiente de la Entidad Local.

b) El manejo y custodia de fondos, valores y efectos de la Entidad Local, de con-
formidad con lo establecido en las disposiciones legales vigentes y, en particular:

1.º La formación de los planes, calendarios y presupuestos de Tesorería, distribu-
yendo en el tiempo las disponibilidades dinerarias de la Entidad para la puntual satis-
facción de sus obligaciones, atendiendo a las prioridades legalmente establecidas,
conforme a los acuerdos adoptados por la Corporación, que incluirán información
relativa a la previsión de pago a proveedores de forma que se garantice el cumpli-
miento del plazo máximo que fija la normativa sobre morosidad.

2.º La organización de la custodia de fondos, valores y efectos, de conformidad
con las directrices señaladas por la Presidencia.

3.º La realización de los cobros y los pagos de conformidad con lo dispuesto en la
normativa vigente, el Plan de Disposición de Fondos y las directrices señaladas por la
Presidencia, autorizando junto con el ordenador de pagos y el interventor los pagos
materiales contra las cuentas bancarias correspondientes.

4.º La suscripción de las actas de arqueo.

c) La elaboración de los informes que determine la normativa sobre morosidad
relativa al cumplimiento de los plazos previstos legalmente para el pago de las obli-
gaciones de cada Entidad Local.

d) La dirección de los servicios de gestión financiera de la Entidad Local y la pro-
puesta de concertación o modificación de operaciones de endeudamiento y su gestión
de acuerdo con las directrices de los órganos competentes de la Corporación.

e) La elaboración y acreditación del período medio de pago a proveedores de la
Entidad Local, otros datos estadísticos e indicadores de gestión que, en cumplimiento
de la legislación sobre transparencia y de los objetivos de estabilidad presupuestaria,
sostenibilidad financiera, gasto público y morosidad, deban ser suministrados a otras
administraciones o publicados en la web u otros medios de comunicación de la Enti-
dad, siempre que se refieran a funciones propias de la tesorería.

2. La función de gestión y recaudación comprende:

a) La jefatura de los servicios de gestión de ingresos y recaudación.

b) El impulso y dirección de los procedimientos de gestión y recaudación.
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Ha de advertirse que el precepto últimamente transcrito responde a la finali-
dad de regular el régimen jurídico de una clase determinada de funcionarios.
Por lo que las normas sustantivas y procedimentales del ejercicio de estas fun-
ciones han de buscarse en otros preceptos reglamentarios; en concreto, por lo
que se refiere a la recaudación de derechos de carácter tributario en el RR, cuya
directa aplicabilidad a las Entidades locales se contiene en su art. 1.2, en relación
con el art. 1 de la LGT.

En los Municipios de gran población, los artículos 134 y 135 de la LRBRL
introducen importantes modificaciones, en cuanto que, dependiendo de la
voluntad de la Corporación, la recaudación de los derechos tributarios puede
estar atribuida a un órgano independiente de recaudación o al Órgano de Ges-
tión Tributaria. En este último caso, la recaudación de los ingresos de derecho
público no tributario, al no estar atribuidos en período voluntario a dicho
Órgano, ha de materializarse en la Tesorería de la Entidad.

Servir al principio de unidad de Caja

Ya hemos hablado de este principio anteriormente y de su inmediata conse-
cuencia, de la «no afectación», por lo que nos remitimos a lo entonces expuesto.
No se trata de unidad física, ni siquiera de materializar en una sola cuenta ban-
caria la totalidad de los fondos de la Entidad, sino de unidad contable y de
imputación, de modo que tales fondos, tanto si se encuentran en la Caja de la
Corporación como en una u otra cuenta bancaria y aunque éstas sean de distintas
clases (corrientes, de colocación de excedentes temporales, etc.) se atribuyen a
un único titular, la Tesorería de la Entidad y se someten a idénticas posibilidades
teóricas de disposición.

Distribuir en el tiempo las disponibilidades dinerarias

Es una función derivada de la de recaudar derechos y pagar obligaciones y
ha de aspirar a que los recursos disponibles en cada momento sean suficientes
para la puntual satisfacción de las obligaciones reconocidas de la Entidad. Ins-
trumento fundamental para ello es el Plan de Disposición de Fondos regulado
en el artículo 187, que se complementa con los planes y programas, diario o
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c) La autorización de los pliegos de cargo de valores que se entreguen a los recau-
dadores, agentes ejecutivos y jefes de unidades administrativas de recaudación, así
como la entrega y recepción de valores a otros entes públicos colaboradores en la
recaudación.

d) Dictar la providencia de apremio en los expedientes administrativos de este
carácter y, en todo caso, resolver los recursos contra la misma y autorizar la subasta
de bienes embargados.

e) La tramitación de los expedientes de responsabilidad que procedan en la gestión
recaudatoria.
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mensual, de Tesorería, previendo, con tiempo suficiente las operaciones de
Tesorería que en su momento vayan a ser precisas, o procurando, en su caso,
sacar la máxima rentabilidad a los excedentes temporales, sin merma de su
liquidez.

En línea con lo anterior se encuadra la elaboración del Plan de Tesorería,
regulado en el artículo 13.6 de la LOEPSF, que debe incluir, al menos, la infor-
mación relativa a la previsión de pago a proveedores de forma que se garantice
el cumplimiento del plazo máximo que fija la normativa sobre morosidad. Este
Presupuesto se elaborará con carácter anual y debe actualizarse, al menos, tri-
mestralmente para su remisión en aplicación del artículo 16 de la Orden HAP/
2105/2012, de 1 de octubre, y, en cualquier caso, cuando el PMP de una Admi-
nistración Pública supere el plazo máximo previsto en la normativa sobre moro-
sidad.

Responder de los avales contraídos

Como se prevé en el artículo 49.6 del TRLRHL, existe la posibilidad legal de
que las Entidades locales, cuando lo estimen conveniente a sus intereses y a los
efectos de facilitar la realización de obras y prestación de servicios de su com-
petencia, concedan su aval a operaciones de crédito que concierten las personas
o Entidades con las que aquéllas contraten, o los titulares de concesiones que
hayan de revertir a la Entidad respectiva, o los Organismos Autónomos y Socie-
dades mercantiles dependientes de ésta.

Ahora bien, el aval concedido lo es a todos los efectos y asumiendo el riesgo
que su prestación comporta, es decir que, en caso de incumplimiento por parte
del deudor principal y previa utilización del beneficio de excusión si así se ha
previsto en el contrato (o sin él cuando se ha renunciado al mismo), el avalista
debe hacer frente a las obligaciones incumplidas por el deudor principal. Ésta
es la misión que el apartado 1.d) del artículo 196 TRLRHL encomienda a la
Tesorería local, en cuanto es el órgano encargado de la custodia y manejo de
los fondos pertenecientes a la Entidad.

En el caso de que llegaren a producirse pagos con ocasión de avales presta-
dos, ello originaría el derecho de la Entidad local a reembolsarse de los mismos
con cargo al avalado, en el supuesto de que se trate de un tercero. Pero esto sería
ya un caso especial de gestión de ingresos en el que intervendrían también otros
órganos de la Entidad.

Otras

La cláusula residual del apartado e) del artículo 196 TRLRHL es obligada en
las enumeraciones de carácter abierto. Dentro de dicha cláusula podemos incluir
las siguientes funciones:
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– En materias de ingresos, las referidas a facilitar o ejecutar la vía de apremio
previstas en el Reglamento General de Recaudación (embargo de bienes de los
deudores, subasta y realización de los trabados, etc.), con la salvedad anterior-
mente indicada para los Municipios de Gran Población.

– En materia de pagos, las relacionadas con el servicio de la Deuda de la Entidad,
o las establecidas por razones de tipo tributario estatal (retenciones de IRPF) o de
tipo puramente instrumental (libro registro de poderes y autorizaciones), etc.

Caja y cuentas bancarias

Modalidades e instrumentos de los servicios financieros de Tesorería

En materia de custodia y depósito de sus fondos propios, las Haciendas loca-
les han gozado tradicionalmente de una cierta autonomía organizativa respecto
a la que es propia y característica de la Hacienda estatal. Esta última dispone de
una institución específica, el Banco de España, que cuenta entre sus principales
finalidades la de servir de cajero, y en su caso prestamista, del Estado.

Por el contrario, tratándose de las Entidades locales, nunca se pensó en crear
una institución financiera semejante al Banco de España, ni obligar a aquéllas a
que utilizaran los servicios de éste con carácter exclusivo o siquiera preferente.
Más aun, del texto literal de la Ley parecía desprenderse que la situación ideal
consistía en que los fondos en metálico se encontraran en la propia Caja de la
Corporación, con la ya casi folclórica figura de la caja de tres llaves, cada una
en poder del respectivo Clavero. Así venía previsto en el art. 768 LRL, cuyos
preceptos fueron recogidos en parte en el art. 442 TRRL, situación ampliamente
superada por la operativa bancaria actual en la que, no obstante, sigue estando
en vigor la figura de los tres claveros.

Tampoco existía la obligación de centralizar las operaciones en una sola ins-
titución bancaria, ni siquiera un límite concreto al número de cuentas abiertas
en tales establecimientos, sin perjuicio de la recomendación que, dejando la
decisión última al arbitrio de la Entidad, recogió el art. 280 LRHL, al señalar que
«las Corporaciones, previo informe del Interventor, designarán los Bancos o
Cajas de Ahorro en que hubieren de depositarse los fondos o valores», si bien
recomendando (art. 442 TRRL) limitar el número de cuentas a las indispensables,
a juicio del Pleno. Regulación también superada por la normativa actual que
nada regula en cuanto al número de cuentas abiertas por las Entidades Locales.

Tipos de cuentas autorizadas por la Ley

Cuentas operativas de ingresos y pagos

Es el caso más frecuente y general. Consiste en la apertura de cuentas corrien-
tes en uno o más Bancos o Cajas de Ahorro o instituciones financieras de otra
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denominación, mediante las que se realizan los pagos y cobros de la Entidad,
utilizando los instrumentos normales de la práctica bancaria: talones, órdenes
de transferencia, etc.

Como señala el art. 198, pueden dictarse reglas especiales a fin de que los
ingresos efectuados a favor de la Entidad en tales cuentas tengan idéntico efecto
liberatorio que si se realizan en la Caja de la Corporación; igualmente se autoriza
a que los pagos de la Entidad se efectúen, indistintamente, por medio de entrega
en efectivo, cheque, transferencia bancaria, giro postal o cualquier otro medio
de pago, sea o no bancario. En este punto concreto hay una gran proximidad al
régimen establecido en el art. 110 LGP.

Cuando se trata de pagos, en el TRLRHL no aparece ningún precepto que
expresamente establezca la necesidad de que los documentos bancarios lleven
las firma de los tres hasta ahora llamados Claveros. Pero, a nuestro entender, la
exigencia de que en el cheque, talón u orden de transferencia sea precisa la firma
del Ordenador de pagos deriva directamente del hecho de que éste es el com-
petente para esa orden, la necesidad de la firma del Tesorero se produce por
cuanto es el encargado de realizar materialmente los pagos, y la del Interventor
ya que le compete la intervención material del pago, y no sólo la formal. Ello
justifica plenamente lo previsto en el art. 5.1.b)3º del Real Decreto 128/2018,
que establece como funciones del Tesorero, en cuanto al manejo y custodia de
fondos, entre otras, «La realización de los cobros y los pagos de conformidad
con lo dispuesto en la normativa vigente, el Plan de Disposición de Fondos y las
directrices señaladas por la Presidencia, autorizando junto con el ordenador de
pagos y el interventor los pagos materiales contra las cuentas bancarias corres-
pondientes».

Cuentas restringidas de recaudación

En el caso de los ingresos de naturaleza tributaria, en que la fecha de su rea-
lización puede tener trascendencia a efectos de determinar si lo han sido dentro
del plazo de voluntaria o, en su caso, de la prórroga del mismo, las Entidades
respectivas deberán, como señala el artículo 198.1 de la Ley, dictar reglas espe-
ciales al respecto.

Para ello han de servir de guía las previsiones específicas del Reglamento
General de Recaudación, Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, que es direc-
tamente aplicable a las Entidades locales de acuerdo con su art. 1, y que con-
templa la posibilidad de estas cuentas para dos supuestos distintos, a saber: a)
Ingresos a través de Entidades de depósito que prestan el servicio de caja (arts.
14 a 16), y b) Ingresos a través de Entidades colaboradoras en la recaudación
(arts. 17 a 19). Ha de señalarse que dichos preceptos están redactados pensando
en la estructura organizativa de Hacienda estatal, por lo que, para aplicarlos al
ámbito local, donde el texto del RR dice «Agencia Estatal de Administración
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Competencia
Prelación de créditos a efectos de la expedición de las
órdenes de pago: El Plan de Disposición de Fondos
Formas mediante las que pueden materializarse las órde-
nes de pago; fiscalización
Contabilización

ÓRDENES DE PAGO A JUSTIFICAR
Concepto
Requisitos
Justificación
Posibles responsabilidades
Contabilización
Referencia a los anticipos de Caja fija

EL PAGO Y OTRAS FORMAS DE EXTINCIÓN DE LAS OBLIGA-
CIONES

La realización del pago y su fiscalización y contabiliza-
ción
Otras formas de extinción de los débitos

REINTEGROS DE PAGOS
Causas
Clases
Efectos
Contabilización

GASTOS DE CARÁCTER PLURIANUAL
Concepto
Requisitos
Límites
Normas específicas para la gestión de estos gastos
Contabilización
Autorización y disposición de gastos plurianuales por los
Organismos Autónomos: órgano competente

CONCEPTOS GENERALES

Normas reguladoras

Dispone el art. 133.4 CE que «las Administraciones públicas sólo podrán
contraer obligaciones financieras y realizar gastos de acuerdo con las leyes». En
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congruencia con ello, el art. 183 TRLRHL establece que «la ejecución de los
créditos consignados en el Presupuesto de gastos de las Entidades locales se
efectuará conforme a lo dispuesto en la presente Sección y, complementaria-
mente, por las normas que dicte cada Entidad y queden plasmadas en las Bases
de Ejecución del Presupuesto».

La citada Sección, que es la tercera del Capítulo I del Título VI del TRLRHL,
comprende los arts. 183 a 193, cuyo examen, junto con el de las normas regla-
mentarias de su desarrollo y las relativas al modo de contabilizar las respectivas
operaciones, constituye el objeto del presente Capítulo, excepción hecha de los
arts. 191 a 193, destinados a la liquidación, cuyo estudio abordaremos al tratar
de las operaciones de cierre del ejercicio (Capítulo XIII) y de los Estados y Cuen-
tas Anuales (Capítulo XIV).

Se trata, en general, de normas imperativas, que vinculan a todas las Entidades
locales, pero que en algunos aspectos ofrecen la facultad de optar entre distintas
alternativas posibles, opciones que aquéllas ejercen a través de las Bases de Eje-
cución. En este sentido, el art. 53.1 RD 500/1990 dispone:

El art. 9 se refiere, como vimos en su momento, a la finalidad y posible con-
tenido de las Bases de Ejecución.

Ahora bien, puede resultar tedioso repetir todos los años en las Bases una
serie de normas que siguen siendo de aplicación de un año para otro. Por eso,
el apartado 2 del mismo art. 53 previene:

Así pues, los actos de ejecución del Presupuesto de gastos habrán de aco-
modarse a una serie de normas estructuradas de acuerdo con el siguiente orden
jerárquico: en primer lugar, los preceptos imperativos del TRLRHL; a continua-
ción, las concreciones de la misma naturaleza contenidas en el RD 500/1990;
finalmente, las normas de adaptación de los anteriores a la Entidad de que se
trate recogidas, con carácter intemporal, en los Reglamentos o Normas generales
de la misma sobre esta materia o, para el ejercicio concreto, en las Bases de
Ejecución.
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1. Las Entidades locales establecerán en las bases de ejecución del presupuesto las
normas que regulan el procedimiento de ejecución de los presupuestos de gastos en
el marco definido por las leyes y de acuerdo con lo previsto en el artículo 9º del pre-
sente Real Decreto.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 de este artículo, el Pleno de la
Entidad local podrá aprobar Reglamentos o Normas generales que desarrollen los
procedimientos de ejecución del presupuesto; en este supuesto no será necesario
reiterar dichas normas en las bases de ejecución del presupuesto, bastando una remi-
sión expresa a aquéllas.



1.2. Contenido y alcance de la Contabilidad del Presupuesto de gastos

En líneas generales, la Contabilidad del Presupuesto de gastos comprende el
conjunto de operaciones y anotaciones relativas a la ejecución del Presupuesto
de gastos del ejercicio en curso, de ejercicios anteriores y de los compromisos
de gastos con imputación a ejercicios futuros, con la finalidad de mostrar su
desarrollo y controlar su ejecución. No obstante lo anterior, y como se estudiará
en el Capítulo VIII de esta Obra, el Plan de 2004 ya eliminó el registro en la
contabilidad por partida doble de las operaciones relativas a compromisos de
gasto con imputación a ejercicios futuros.

Consecuentemente habrá de reflejar, por cada uno de ellos, las siguientes
operaciones:

a) Agrupación de ejercicio corriente:

– Créditos definitivos.

– Modificación de créditos.

– Autorizaciones de gastos.

– Compromisos de gastos.

– Obligaciones reconocidas y liquidadas.

– Pagos ordenados.

– Pagos realizados.

– Reintegros de pagos.

b) Agrupación de Presupuestos cerrados:

– Modificación de saldos iniciales de obligaciones reconocidas.

– Modificaciones de saldos iniciales de pagos ordenados.

– Pagos ordenados (solo en contabilidad presupuestaria).

– Pagos realizados.

– Prescripción de obligaciones reconocidas.

– Prescripción de pagos ordenados.

c) Compromisos de gastos con imputación a ejercicios futuros:

– Retenciones de crédito.

– Autorizaciones de gastos.

– Compromisos de gastos.
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1.3.

Por esta razón la contabilidad del Presupuesto de gastos está organizada con
el objeto de cumplir los siguientes fines:

– Controlar la ejecución del Presupuesto de gastos.

– Servir de base para la elaboración de los estados de ejecución del Pre-
supuesto de gastos, así como para la confección de la Cuenta General que
ha de rendirse al Tribunal de Cuentas.

– Suministrar a los órganos de gestión la información precisa sobre la rea-
lización y ejecución de los presupuestos.

– Proporcionar los antecedentes necesarios para la determinación del
coste y rendimiento de los servicios públicos y la distribución de los gastos.

Genéricamente, las operaciones que configuran la contabilidad del Presu-
puesto de gastos se pueden agrupar en dos grandes apartados: operaciones de
gestión de créditos y operaciones de ejecución presupuestaria. En el primero de
ellos se encuadran la aprobación de los créditos presupuestos, las modificacio-
nes de créditos y el cambio de situación de los créditos definitivos, materias que
ya hemos estudiado en Capítulos anteriores.

En el segundo, por su parte, nos encontraremos con las distintas fases en que
se ejecuta el Presupuesto, constituidas en el supuesto de mayor detalle, por la
Autorización del gasto, la Disposición o compromiso del gasto, el Reconoci-
miento y liquidación de la obligación, la Ordenación del Pago, la Realización
del Pago y los Reintegros de Pagos. Sin embargo, ha de destacarse que ya el
PGCPAL de 2004 eliminó el registro en partida doble de las operaciones de
ordenación del pago.

El presente Capítulo lo destinamos exclusivamente a la Agrupación de Pre-
supuesto corriente, pues de las restantes nos ocuparemos en el Capítulo VIII.

Fases que comprende la gestión de los gastos

El art. 52 RD 500/1990, en congruencia con el 184 TRLRHL, dispone:

A ellas deben añadirse las operaciones inversas o de anulación de las men-
cionadas, entre las cuales la de reintegro de pagos tiene sustantividad propia.
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La gestión de los presupuestos de gastos de las Entidades locales y de sus Orga-
nismos Autónomos se realizará en las siguientes fases (art. 165.1 LRHL):

a) Autorización del gasto.

b) Disposición o compromiso del gasto.

c) Reconocimiento y liquidación de la obligación.

d) Ordenación del pago.



1.4.

Tales fases, que se definen en posteriores artículos del RD a que aludiremos
al estudiarlas separadamente, constituyen el desglose teórico del procedimiento
a seguir en la ejecución del gasto, pero no es necesario que siempre se acometan
de forma sucesiva, pues el art. 184.2 TRLRHL previene:

En uso de dicha remisión, el RD 500/1990 ha dispuesto en sus arts. 67 y 68:

El que las fases de Autorización (A), Disposición (D) y Reconocimiento de la
obligación (O) puedan agruparse entre sí pero no con la Ordenación del pago
(P) responde a que aquéllas son parte integrante del proceso de ejecución del
gasto, mientras que la última corresponde a la ejecución del pago.

Siendo todas ellas actos de trascendencia presupuestaria y las dos últimas
incidentes también en la situación patrimonial de la Entidad, parece lógico
entender que todas han de tener, igualmente, adecuado reflejo contable. Así
sucede en el régimen de la ICN pero, por el contrario, en la ICS el PGCPAL limita
las fases de ejecución del Presupuesto de gastos, desde el punto de vista conta-
ble, a las de Reconocimiento y liquidación de la obligación. Decimos desde el
punto de vista contable, pues las fases de Autorización y Disposición, aunque
sin reflejarse en contabilidad, han de tramitarse, bien de forma individualizada
o conjuntamente, según proceda.

Sometimiento a control interno

Dicho control manifestado ordinariamente en la función interventora, abarca
todas las fases de ejecución del gasto, de acuerdo con lo establecido en los arts.
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2. Las Entidades locales podrán en la forma que reglamentariamente se establezca
abarcar en un solo acto administrativo dos o más fases de ejecución de las enumeradas
en el apartado anterior.

Art. 67. 1. Un mismo acto administrativo podrá abarcar más de una de las fases
de ejecución del Presupuesto de gastos enumeradas en el artículo 52, pudiéndose dar
los siguientes casos:

a) Autorización-disposición.

b) Autorización-disposición-reconocimiento de la obligación.

2. El acto administrativo que acumule dos o más fases producirá los mismos efectos
que si dichas fases se acordaran en actos administrativos separados.

Art. 68. 1. Las Entidades locales deberán establecer en las bases de ejecución del
Presupuesto los supuestos en que, atendiendo a la naturaleza de los gastos y a criterios
de economía y agilidad administrativa, se acumulen varias fases en un solo acto admi-
nistrativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo anterior.

2. En cualquier caso, el órgano de la Autoridad que adopte el acuerdo deberá tener
competencia, originaria, delegada o desconcentrada, para acordar todas y cada una
de las fases que en aquél se incluyan.



1.5.

213 a 220 TRLRHL y en el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se
regula el régimen de control interno de las entidades del Sector Público Local.

Prevenciones especiales para el caso de liquidación del Presupuesto
anterior con Remanente de Tesorería negativo

La regla general de que, en principio, todos los créditos para gastos se encon-
trarán en la situación de créditos disponibles (art. 30.2 RD 500/1990) puede
verse afectada, al comienzo del ejercicio, cuando la liquidación del Presupuesto
del ejercicio anterior resulte con Remanente de Tesorería negativo, en cuyo caso,
según recuerda el art. 105 RD 500/1990, debe procederse de acuerdo con lo
establecido en los tres primeros apartados del art. 193 TRLRHL:

Las medidas previstas en el apartado 1, y para lo que aquí nos interesa,
que son obligatorias, salvo caso de imposibilidad, han de tener, como es
lógico, el correspondiente reflejo contable: a estos efectos, cuando se
acuerde la reducción de gastos por cuantía idéntica al déficit producido, se
operará en la forma prevista para las «bajas por anulación» que vimos en el
epígrafe 3.10 del Capítulo anterior. Si posteriormente, a la vista del desarrollo
del Presupuesto y de la situación de Tesorería, puede revocarse (total o par-
cialmente) aquella anulación, este segundo acuerdo provocará asientos
opuestos a los de la baja, por el importe de los créditos que renacen; en
definitiva, se trata de casos particulares de las modificaciones de créditos
estudiadas en el Capítulo anterior, al que nos remitimos.

La opción prevista en el apartado 2, que es subsidiaria de la anterior (y de
carácter potestativo, tal como se desprende de la expresión «podrá» contenida
en el precepto), se refleja contablemente como un caso de modificación, al alza,
de las previsiones de ingresos, tal como estudiamos en epígrafe 4.2 del citado
Capítulo anterior.
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1. En caso de liquidación del Presupuesto con Remanente de Tesorería negativo,
el Pleno de la Corporación o el órgano competente del Organismo Autónomo, según
corresponda, deberán proceder, en la primera sesión que celebren, a la reducción de
gastos del nuevo Presupuesto por cuantía igual al déficit producido. La expresada
reducción sólo podrá revocarse por acuerdo del Pleno, a propuesta del Presidente, y
previo informe del Interventor, cuando el desarrollo normal del Presupuesto y la situa-
ción de la Tesorería lo consintiesen.

2. Si la reducción de gastos no resultase posible, se podrá acudir al concierto de
operación de crédito por su importe, siempre que se den las condiciones señaladas
en el artículo 177.5 de esta Ley.

3. De no adoptarse ninguna de las medidas previstas en los dos apartados ante-
riores, el Presupuesto del ejercicio siguiente habrá de aprobarse con un superávit inicial
de cuantía no inferior al repetido déficit.



2.

2.1.

2.2.

2.2.1.

Por el contrario, la alternativa del apartado 3 no tiene de inmediato reflejo
contable, sin perjuicio de la obligación de tener en cuenta el mandato legal a la
hora de confeccionar el Presupuesto del ejercicio siguiente.

Con independencia de los efectos contables analizados anteriormente, nos
remitimos al epígrafe 10.4 del Capítulo XIII donde se analizan las previsiones
contenidas en el art. 193 TRLRHL en caso de liquidación del ejercicio presu-
puestario con remanente de tesorería para gastos generales negativo.

FASE A: AUTORIZACIÓN DEL GASTO

Concepto

Se define en el art. 54.1 RD 500/1990, a cuyo tenor «la autorización es el
acto mediante el cual se acuerda la realización de un gasto determinado por una
cuantía cierta o aproximada, reservando a tal fin la totalidad o parte de un crédito
presupuestario».

A su vez, el apartado 2 del mismo artículo citado dispone que «la autorización
constituye el inicio del procedimiento de ejecución del gasto, si bien no implica
relaciones con terceros externos a la Entidad local».

Se trata, pues, de un acto decisorio, de carácter interno, por lo que, previa la
existencia de crédito presupuestario específico suficiente, se acuerda reservar la
totalidad o parte de éste para realizar un gasto determinado.

Puede acordarse aisladamente o bien, de acuerdo con los arts. 184.2 TRLRHL
y 67 RD 500/1990, a la vez que el acto de disposición del gasto e incluso que
el de reconocimiento de la obligación que de ellos se derive.

Requisitos

A tenor de los preceptos que acabamos de señalar y de los que consagran el
principio de especialidad presupuestaria (arts. 172 y 173.5 TRLRHL), cabe dis-
tinguir los siguientes:

Determinación del objeto del gasto

Es evidente que, para gastar, lo primero que se necesita es saber en qué se va
a hacerlo; ello significa que, cuando se trata de obras, se necesitará disponer del
correspondiente proyecto técnico; si se trata de adquirir un bien, mueble o
inmueble, o del suministro de un conjunto de ellos, también deben especificarse
sus características especiales, entre las cuales es obvio que ocupa carácter pre-
ferente la concreción del coste total máximo que ha de significar para la Cor-
poración, pues de otro modo sería imposible conocer la suficiencia o insufi-
ciencia del crédito presupuestario. A estos efectos, incluso en los gastos de
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2.2.2.

2.2.3.

2.2.4.

mínima importancia (por ejemplo, reposición de los cristales rotos del grupo
escolar) conviene que el proveedor concrete previamente dicho coste mediante
la presentación de la correspondiente oferta o presupuesto.

La determinación del objeto es indispensable en todo tipo de gasto: así,
incluso en las subvenciones, pues recuérdese que están prohibidas las de mera
liberalidad (art. 27 del RS), y han de destinarse a servicios que coadyuven o
suplan los atribuidos a la competencia municipal o, al menos, en el supuesto del
art. 27.3 del RS, que redunden en beneficio de los intereses o aspiraciones de la
Comunidad.

Previa existencia de crédito presupuestario específico suficiente

Así resulta de los arts. 172 y 173.5 TRLRHL, que respectivamente establecen
el principio de especialidad y la nulidad de los acuerdos de gastos sin crédito
presupuestario bastante. Por esto, el art. 32.1 RD 500/1990 previene que «los
Órganos o Unidades que tengan a su cargo la gestión de los créditos y sean
responsables de los programas de gasto podrán solicitar las certificaciones de
existencia de crédito pertinentes, a los efectos de la tramitación de los expe-
dientes de gasto». Este requisito viene reforzado por el propio TRLRHL en uno
de los escasos preceptos que ésta dedica de forma directa a la responsabilidad
de los gestores, al disponer su artículo 188 que «los Ordenadores de gastos y de
pagos, en todo caso, y los Interventores de las Entidades locales, cuando no
adviertan por escrito su improcedencia, serán personalmente responsables de
todo gasto que autoricen y de toda obligación que reconozcan, liquiden o
paguen sin crédito suficiente».

Retención del crédito

Se produce automáticamente por el hecho de expedirse por el Interventor la
certificación de existencia de saldo suficiente para la autorización del gasto de
que se trate, según resulta de los arts. 31.1 y 32.2 RD 500/1990, que vimos en
epígrafe 2.2 del Capítulo V. Su exigencia ha de matizarse, sin embargo, con lo
que veremos más adelante, en el epígrafe 2.4.2 del presente Capítulo.

Fiscalización previa de Intervención

Procederá, de acuerdo con el art. 214.2.a) TRLRHL, en la medida en que el
de autorización del gasto es un acto que, a través de los sucesivos, desembocará
en la producción de obligaciones de contenido económico. Así lo recoge expre-
samente el art. 7 RD 424/2017 cuando señala procedente la fiscalización previa
de los actos que autoricen o aprueben gastos. A estos efectos, de conformidad
con el art. 8 del Real Decreto 424/2017, «Se entiende por fiscalización previa la
facultad que compete al órgano interventor de examinar, antes de que se dicte
la correspondiente resolución, todo acto, documento o expediente susceptible
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2.2.5.

de producir derechos u obligaciones de contenido económico o movimiento de
fondos y valores, con el fin de asegurar, según el procedimiento legalmente esta-
blecido, su conformidad con las disposiciones aplicables en cada caso. El ejer-
cicio de la función interventora no atenderá a cuestiones de oportunidad o con-
veniencia de las actuaciones fiscalizadas».

En cualquier caso, y sin perjuicio del régimen de fiscalización limitada previa
que se regula en el art. 219.2 TRLRHL y en el art. 13 RD 424/2017 y de los actos
expresamente excluidos de fiscalización por la normativa presupuestaria, están
sometidos a fiscalización previa todos los actos de los órganos de la Entidad
Local y de sus organismos autónomos, cualquiera que sea su calificación, por
los que se apruebe la realización de un gasto. En cuanto a las comprobaciones
a realizar, mediante el examen de los documentos e informes que integran el
expediente, destacan el relativo a la competencia del órgano que haya de adop-
tar el acto o acuerdo y a la existencia de crédito adecuado y suficiente para
realizar el gasto. No obstante, en el ejercicio de la fiscalización previa se com-
probará el cumplimiento de los trámites y requisitos establecidos por el ordena-
miento jurídico y, en todo caso, aquellos extremos trascendentes en el proceso
de gestión fijados en el Acuerdo del Consejo de Ministros, vigente en cada
momento, con respecto al ejercicio de la función interventora en régimen de
requisitos básicos, en aquellos supuestos que sean de aplicación a las Entidades
Locales, que deberán comprobarse en todas las fases de ejecución del presu-
puesto de gastos y en todos los tipos de gasto que comprenden dichos Acuerdos.

Adopción por órgano competente

Según el art. 185 TRLRHL, «dentro del importe de los créditos autorizados en
los presupuestos corresponderá la autorización y disposición de los gastos al
Presidente o al Pleno de la Entidad de acuerdo con la atribución de competencias
que establezca la normativa vigente». Reproduciéndolo en lo esencial, pero
empleando una terminología técnicamente más correcta, el art. 55.1 RD
500/1990 dispone:

La remisión que ambos preceptos hacen a la normativa vigente nos lleva, en
lo que a las Entidades locales básicas se refiere, a los de la LRBRL, de acuerdo
con los cuales serán en principio órganos competentes para autorizar gastos,
según la naturaleza y cuantía de éstos, los siguientes:

A) El Presidente de la Entidad: Le corresponde, a tenor, respectivamente de
los arts. 21.1.f) y 34.1.f) LRBRL, «disponer gastos, dentro de los límites de su
competencia». Esta nominación parece, en principio, pura tautología, pero lo
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1. Dentro del importe de los créditos presupuestados corresponde la autorización
de los gastos al Presidente o al Pleno de la Entidad, o a los órganos facultados para
ello en los Estatutos de los Organismos Autónomos de conformidad con la normativa
vigente.



cierto es que una mayor concreción significaría reproducir una serie de precep-
tos de la misma Ley y de muchas otras, pues, en definitiva, el ejercicio de cual-
quier atribución puede tener, como consecuencia en la mayor parte de los casos,
la realización de un gasto. Cabe, sin embargo, recoger con carácter puramente
enunciativo algunas de las de uso más frecuente:

– Los contratos de obras, de suministro, de servicios, los contratos de con-
cesión de obras, los contratos de concesión de servicios y los contratos admi-
nistrativos especiales, cuando su valor estimado no supere el 10 por ciento
de los recursos ordinarios del presupuesto ni, en cualquier caso, la cuantía
de seis millones de euros, incluidos los de carácter plurianual cuando su
duración no sea superior a cuatro años, eventuales prórrogas incluidas siem-
pre que el importe acumulado de todas sus anualidades no supere ni el por-
centaje indicado, referido a los recursos ordinarios del presupuesto del primer
ejercicio, ni la cuantía señalada (Disposición adicional segunda LCSP).

– El nombramiento y cese del personal eventual, teniendo en cuenta que
la determinación del número, características y retribuciones de dicho perso-
nal corresponde al Pleno (art. 104 LRBRL).

– El nombramiento del personal interino, de acuerdo con las bases de
selección que haya acordado el Alcalde (art. 102 LRBRL).

– La designación de los cometidos especiales que circunstancialmente se
ordenen al personal municipal que deban desempeñarse fuera del término
municipal donde radique su residencia, con derecho a indemnización con
derecho a indemnización (RD 462/2002, de 24 de mayo).

– Y, en general, todos los no reservados al Pleno, en virtud de la cláusula
de competencia residual contenida en los arts. 21.1.s) y 34.1.o). Por ello los
artículos 24.1.f) y 29.1.c) TRRL, les atribuyen, respectivamente, el desarrollo
de la gestión económica conforme al Presupuesto aprobado.

En el caso del Alcalde, además, y aunque se tratara de los gastos originaria-
mente reservados al Pleno, podrá autorizar y disponer aquellos que sean con-
secuencia del ejercicio de la competencia que reseñada en el apartado m) del
artículo 21.1 LRBRL «de adoptar personalmente en caso de catástrofe o de infor-
tunios públicos o grave riesgo de los mismos, las medidas necesarias y adecuadas
dando cuenta inmediata dando cuenta inmediatamente al Pleno».

B) Al Pleno le corresponde «la disposición de gastos en los asuntos de su
competencia» (artículos 22.2.e) y 33.2.c) LRBRL, preceptos genéricos que nos
remiten, por tanto, a otras disposiciones, entre las que cabe citar:

– En materia de personal, la aprobación de la relación de puestos de tra-
bajo, la asignación de niveles a los puestos de funcionarios a efectos del
complemento de destino, la determinación de los complementos específicos
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de determinados puestos, y el señalamiento de la cuantía global de las demás
retribuciones complementarias, esto es, del complemento de productividad
y de las gratificaciones por servicios especiales y extraordinarios [arts. 22.2.i,
33.2.f) y 93.2 LRBRL].

– La determinación del número, características y retribuciones del perso-
nal eventual (art 104.1 LRBRL).

– Aprobación de operaciones financieras cuando su importe supere el
10 % de los recursos ordinarios de su presupuesto (art. 52.2 TRLRHL), así
como las operaciones de crédito previstas en el artículo 177.5 y 193.2
TRLRHL [arts. 47.2.l), 33.2.k) y 22.2.m) LRBRL].

– Los contratos de obras, de suministro, de servicios, los contratos de con-
cesión de obras, los contratos de concesión de servicios y los contratos admi-
nistrativos especiales, cuando su valor estimado supere el 10 por ciento de
los recursos ordinarios del presupuesto o la cuantía de seis millones de euros,
y los de carácter plurianual cuando su duración sea superior a cuatro años
(Disposición adicional segunda LCSP).

– El reconocimiento extrajudicial de créditos, siempre que no exista dota-
ción presupuestaria [artículos 23.1.e) TRRL y 60.2 RD 500/1990].

Pero estas reglas generales de competencia no son absolutas o inamovibles,
pues cabe la posibilidad de desconcentración o delegación a que alude el art.
55.2 RD 500/1990, según el cual:

A estos efectos, ha de recordarse que las atribuciones del Pleno en materia
de disposición de gastos son indelegables (arts. 22.2.e) y 33.1.c) LRBRL). Por el
contrario, Alcalde y Presidente de la Diputación pueden delegar las suyas en la
Junta de Gobierno o en miembros de esta e incluso, para actuaciones o come-
tidos específicos, en Concejales y Diputados, respectivamente (arts. 23.4 y 35.2
y 3 LRBRL).

Efectos

Al ir cumpliéndose los diversos requisitos señalados, se producen las siguien-
tes variaciones en la situación del respectivo crédito presupuestario:

1ª— Por el hecho de expedirse la correspondiente certificación de existencia
de saldo suficiente para la autorización, la parte del «crédito disponible» que
resultará afectada por el gasto a autorizar se convierte en «crédito retenido», tal
como vimos en epígrafe 2.2 del anterior Capítulo V.
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2. Las bases de ejecución del presupuesto para cada ejercicio recogerán las dele-
gaciones o desconcentraciones que en materia de autorización de gastos se hayan
efectuado. En el supuesto de delegaciones o desconcentraciones con carácter perma-
nente bastará una remisión expresa a éstas.
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2ª— El acuerdo de autorización del gasto convierte el «crédito retenido» en «cré-
dito autorizado». La situación de «crédito autorizado» se mantiene hasta que se pro-
duce el acto de disposición o se anule el acto de autorización (con lo que el crédito
volvería a situación de disponible). Si concluye el ejercicio sin haberse producido el
acto de disposición, los créditos autorizados quedan anulados de pleno derecho (art.
175 TRLRHL), a salvo la posibilidad de que algunos de ellos puedan incorporarse
como remanentes de crédito en el ejercicio siguiente (art. 182 TRLRHL).

Estos efectos se producen, a nuestro juicio, incluso en aquellas Entidades,
como es el caso de las sometidas a la ICS, cuyo régimen contable no previene
la contabilización del acto de autorización del gasto, pues de otro modo se lle-
garía al absurdo de considerar disponibles todos los créditos presupuestarios de
gastos por la cantidad sobre la que no hubiere recaído acuerdo de reconoci-
miento de la obligación, lo que conllevaría la posibilidad de autorizar y disponer,
simultánea o sucesivamente, con cargo a una misma consignación presupues-
taria una serie de gastos que, aunque aisladamente considerados fuesen inferio-
res a aquélla, la rebasaran en conjunto. En cuya hipótesis se llegaría a un callejón
sin salida cuando cada uno de los terceros con quienes se hubieren convenido
los respectivos compromisos de gasto pretendiera el reconocimiento de las
correspondientes obligaciones a su favor, por un total superior a la consignación,
lo que constituye la negación del régimen presupuestario.

Por consiguiente, entendemos que, en tales Entidades, el control de la no dispo-
nibilidad de los créditos retenidos y de los autorizados habrá de producirse por
medios extracontables o, al menos, ajenos a la contabilidad principal. Lo cual, aun-
que menos seguro, es quizá posible debido al escaso número de operaciones que
cabe presumir en estas Corporaciones. Sin embargo, cabría haber pensado que,
superado el escollo principal consistente en incorporarlas al sistema de la partida
doble, con las dificultades prácticas que dicho cambio comportó, hubiese podido
sacarle mayor provecho incorporando algunas aplicaciones más en la ICS.

Contabilización

Como hemos dicho, no se contempla en la ICS, por lo que el contenido del pre-
sente epígrafe sólo afecta a las Entidades sometidas a la ICN. A estos efectos, habrá
de distinguirse la situación del crédito, pues las anotaciones serán distintas según se
expida la autorización sobre un crédito disponible o un crédito retenido.

Así pues, cabe distinguir las siguientes hipótesis:

Autorizaciones sobre créditos previamente retenidos

Es la que corresponde a la secuencia lógica y completa de acontecimientos
que hemos señalado al hablar de los requisitos de la operación. Su contabiliza-
ción se realiza en la siguiente forma:
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Extensión
Tramitación
Los informes del Tribunal de Cuentas

POSIBLES RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE LOS ACTOS Y
OMISIONES EN MATERIA DE GESTIÓN ECONÓMICA LOCAL

Causas y clases de responsabilidad
Atención especial a la responsabilidad contable
La responsabilidad por autorizar gastos o reconocer liqui-
dar o pagar obligaciones sin crédito suficiente
La transmisión de la responsabilidad contable

EL CONTROL EXTERNO

Competencia

Antecedentes

El control y la fiscalización externos de todo el sector público, del que obvia-
mente forma parte la Administración local, corresponde en la actualidad al Tri-
bunal de Cuentas, definido en el art. 136.1 CE como «supremo órgano fiscali-
zador de las cuentas y de la gestión económica del Estado, así como del sector
público».
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No siempre ha sido así, pues, tradicionalmente, en nuestro país el Tribunal
de Cuentas ha visto limitadas sus competencias a la Administración del Estado
y a los Organismos autónomos y Empresas públicas, sin comprender a los Entes
locales, cuyas cuentas estaban sujetas a un control gubernativo. En la etapa pre-
constitucional dicho control se encomendaba a la Comisión Central de Cuentas,
integrada en el Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento de las Corpo-
raciones Locales.

La promulgación de la Constitución no significó, por sí sola, que esta dife-
renciación de atribuciones fuera a cambiar, pues dicho art. 136 sólo indica de
forma expresa que el Tribunal, dependiente directamente de las Cortes Genera-
les, ejercerá sus funciones por delegación de ellas en el examen y comprobación
de «la Cuenta General del Estado» y que «las cuentas del Estado y del Sector
público estatal» se rendirán al Tribunal de Cuentas y serán censuradas por éste.
Lo que pudo dar pie a que en algunos círculos políticos se entendiera que el
anterior control gubernativo de la Administración local en materia económica,
incluida la censura de cuentas, sería ejercido, al igual que otros poderes estatales
de tutela en lo que fueren compatibles con la autonomía local, por las Comu-
nidades Autónomas, de acuerdo con las previsiones del art. 148.1.2 CE, que
admite la posibilidad de atribuir a las mismas las funciones que correspondan a
la Administración del Estado sobre las Corporaciones locales y cuya transferen-
cia autorice la legislación sobre Régimen local.

Normativa actual

Así las cosas, la LO 2/1982, de 12 de mayo (EC 1031/82), del Tribunal de
Cuentas previene en su art. 2 que son funciones propias del Tribunal: a) La fis-
calización externa, permanente y consuntiva de la actividad económico-finan-
ciera del sector público, y b) El enjuiciamiento de la responsabilidad contable
en que incurran quienes tengan a su cargo el manejo de caudales o efectos
públicos. Y poco más adelante, al definir en su art. 4.1 qué organismos integran
el sector público, incluye en el apartado c) a las Corporaciones locales. Para
concretar en su art. 23.1 que a la Sección de Fiscalización de dicho Tribunal
corresponde «la verificación de la contabilidad de las Entidades del sector
público y el examen y comprobación de las cuentas que han de someterse a la
fiscalización del Tribunal».

Por su parte, la Ley 7/1988, de 5 de abril (EC 741/88), de Funcionamiento del
Tribunal de Cuentas, regula «los procedimientos, mediante los cuales el Tribunal
de Cuentas lleva a cabo la función de fiscalización externa de la actividad eco-
nómico-financiera del sector público, así como de las subvenciones, créditos,
avales y otras ayudas que, procedentes del mismo, sean concedidas a personas
físicas o jurídicas, públicas o privadas», estableciendo en el art. 8.4 que serán
los Departamentos territoriales quienes lleven a cabo la fiscalización de la acti-
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vidad económico-financiera de las Comunidades Autónomas y de las Corpora-
ciones Locales.

En esta ley se apunta también a la colaboración de los órganos fiscalizadores
(Sindicaturas y Cámaras de Cuentas) de las Comunidades Autónomas con el
Tribunal de Cuentas. A estos efectos, el art. 27.2 de la citada Ley 7/1988 dispone
que «el Tribunal de Cuentas podrá recabar y utilizar, para el ejercicio de su
función fiscalizadora, los resultados de cualquier función interventora o de con-
trol interno que se haya efectuado en las entidades del sector público o los de
fiscalización externa de los correspondientes órganos de las Comunidades Autó-
nomas en la forma establecida en la presente Ley».

El TRLRHL no ha venido a ofrecer soluciones concretas: en los tres primeros
apartados de su art. 223 parece inclinarse definitivamente por la actuación
directa, sin intermediarios, del Tribunal de Cuentas, al disponer:

Sin embargo, en el último apartado de dicho artículo se hace la siguiente
salvedad:

Lo que, en vez de apuntar soluciones concretas de colaboración o supleto-
riedad en orden a la censura de las cuentas locales, se encamina sobre todo a
evitar el planteamiento de fricciones con las CC.AA. en esta materia.

Competencias de las Comunidades

Dicho problema consistía en determinar si tales Sindicaturas o Cámaras de
Cuentas autonómicas pueden ejercer el control externo de la actividad econó-
mica de las Corporaciones locales sólo por delegación del Tribunal de Cuentas
o también, y con independencia de dicha posible delegación, por competencia
propia. La cuestión ha sido resuelta en la STC 187/1988, de 17 de octubre (EC
462/89), que se pronuncia en sentido afirmativo, aunque con ciertas matizacio-
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1. La fiscalización externa de las cuentas y de la gestión económica de las entidades
locales y de todos los organismos y sociedades de ellas dependientes es función propia
del Tribunal de Cuentas, con el Alcance y condiciones que establece la Ley Orgánica
reguladora del mismo y su Ley de Funcionamiento.

2. A tal efecto, las Entidades Locales rendirán al citado Tribunal, antes del día 15
de octubre de cada año, la Cuenta General a que se refiere el artículo 209 de esta Ley
correspondiente al ejercicio económico anterior.

3. Una vez fiscalizadas las cuentas por el Tribunal, se someterá a la consideración
de la Entidad local la propuesta de corrección de las anomalías observadas y el ejer-
cicio de las acciones procedentes, sin perjuicio, todo ello, de las actuaciones que pue-
dan corresponder al Tribunal en los casos de exigencia de responsabilidad contable.

4. Lo establecido en el presente artículo se entiende sin menoscabo de las facul-
tades que, en materia de fiscalización externa de las Entidades locales, tengan atribui-
das por sus Estatutos las Comunidades Autónomas.



nes. Para ello, realiza un estudio en profundidad de la misión y competencias
del Tribunal de Cuentas, así como de las expresiones «supremo órgano fiscali-
zador» (art. 136.1 CE, art. 1.1 LO 2/82) y «único en su orden» (art. 1.2 LO 2/82),
que le lleva a distinguir con toda nitidez las dos funciones propias del Tribunal
que enumera el art. 2 de dicha LO 2/82:

a) En cuanto a la jurisdicción contable sienta su indudable carácter exclusivo
y excluyente, que rechaza toda posibilidad de que cualquier otro órgano realice
el enjuiciamiento de las responsabilidades contables de quienes tengan a su
cargo caudales o efectos públicos, de modo que la posible actuación de esos
otros órganos habrá de reducirse, en todo caso, a colaborar en «la instrucción
de los procedimientos» (art. 26.3 y Disposición Transitoria Cuarta LO 2/82). Basa
dicha conclusión en que el enjuiciamiento contable es una actividad de natu-
raleza jurisdiccional y constituye «jurisdicción propia» (art. 15.1 LO 2/82) del
Tribunal de Cuentas, con las notas de «necesaria e improrrogable, exclusiva y
plena» (art. 17.1 de la misma LO), lo que explica que su art. 1.2 considere al
Tribunal «único en su orden» en cuanto a su función de enjuiciamiento contable,
abarcando su jurisdicción todo el territorio nacional.

b) Por el contrario, en lo que se refiere a su función fiscalizadora, el Tribunal
de Cuentas sólo es el «supremo órgano fiscalizador» (art. 1.1 LO 2/82), lo que
no supone la exclusión de otros órganos fiscalizadores del sector público en
general y de las Corporaciones locales en particular. De modo que si, como
ocurría en el caso de la Generalidad de Cataluña, el art. 48.1 de su Estatuto, que
dio origen a la Sentencia, le atribuye la tutela financiera sobre los Entes locales
respetando su autonomía, nada se opone a que la Comunidad Autónoma atri-
buya a la Sindicatura de Cuentas, aparte de su función originaria de examinar la
rendición de las Cuentas de la Generalidad, otras afines a ella, como la de control
sobre la actuación financiera de las Corporaciones locales. Las conclusiones que
en cuanto a este punto obtiene la citada Sentencia (Fundamento Jurídico octavo)
son las siguientes:

a) Que si bien la función fiscalizadora del Tribunal de Cuentas puede
extenderse a todo el sector público, incluidas las Corporaciones locales, el
ámbito principal y preferente de su ejercicio es el de la actividad financiera
del Estado y del sector público estatal.

b) Que si bien el Tribunal de Cuentas es el organismo fiscalizador de la
actividad financiera pública, no tiene por qué ser el único. Lo que exige el
art. 136.1 CE es que, de existir diversos órganos fiscalizadores, el Tribunal en
cuestión mantenga frente a los mismos una relación de supremacía.

c) Que, por lo tanto, en cuanto al control financiero de las Corporaciones
locales que ahora nos ocupa, es conforme al art. 136.1 CE la existencia de
otros órganos fiscalizadores de la actividad financiera de las Corporaciones
locales, distintos del Tribunal de Cuentas, aunque con la condición ya seña-
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lada de que este último mantenga su posición de supremacía frente a los
primeros.

d) Que, según se deduce de lo anterior, la competencia que a esos otros
órganos fiscalizadores pueda atribuirse sobre las Corporaciones locales no
excluye ni es incompatible con la que al Tribunal de Cuentas pueda corres-
ponder sobre esas mismas Administraciones públicas.

Ahora bien, y como sigue razonando el propio Tribunal (Fundamento Jurídico
décimo), esta actividad fiscalizadora no puede interferir en la autonomía que el
art. 140 CE reconoce a los Entes locales. A este respecto es preciso recordar que,
como ha declarado este Tribunal, el principio de autonomía es compatible con
la existencia de un control de legalidad sobre el ejercicio de las competencias
realizado por el Estado o por las Comunidades Autónomas en los casos y formas
predeterminados por el legislador, habida cuenta de la posición de superioridad
de uno y otras sobre las Entidades locales. Pero nunca podrá tratarse de controles
genéricos e indeterminados que sitúen a las Entidades locales en una posición
de subordinación o dependencia cuasi-jerárquica respecto de la Administración
estatal o autonómica, sino de controles de carácter concreto, que habrán de
referirse normalmente a supuestos en que el ejercicio de las competencias de la
Entidad local incidan en intereses generales concurrentes con los de aquéllos
(STC 4/1981, fundamento jurídico 3; STC 27/1987, fundamento jurídico 2).

Conclusiones

Así pues, la competencia para el control o fiscalización externos de la acti-
vidad económica de las Entidades locales corresponde:

1) En todo caso y para todas las Entidades locales en cualquier parte del terri-
torio nacional, al Tribunal de Cuentas. En este sentido, el art. 115 LRBRL pre-
viene:

Precepto que se reproduce en el art. 223.1 TRLRHL con ligeras variantes,
entre ellas la de incluir entre los sometidos a dicha fiscalización a «todos los
Organismos y Sociedades de ellas dependientes».

2) Eventualmente puede, además, corresponder a los órganos de fiscalización
externa de las Comunidades Autónomas, en los términos de su legislación pro-
pia, dentro de los límites mencionados de respeto a la autonomía local y sin
perjuicio de la posición de supremacía establecida constitucionalmente en favor
del Tribunal de Cuentas. De ahí la salvedad que el art. 223.4 TRLRHL hace a
este supuesto.
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«La fiscalización externa de las cuentas y de la gestión económica de las Entidades
locales corresponde al Tribunal de Cuentas, con el alcance y condiciones que esta-
blece la Ley Orgánica que lo regula, y sin perjuicio de los supuestos de delegación
previstos en la misma».
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En el caso de concurrencia de funciones entre el Tribunal de Cuentas y las
Sindicaturas o Cámaras de Cuentas autonómicas, será necesario, tal como con-
cluye el último fundamento jurídico de la STC citada acudir al «empleo, en su
caso, de las técnicas tendentes a reducir a unidad la actuación de unos y otros
y a evitar duplicidades innecesarias o disfuncionalidades, que serían contrarias
a los criterios de eficiencia y economía enunciados en el art. 31.2 de la Consti-
tución».

Extensión

La función fiscalizadora del Tribunal de Cuentas se referirá al sometimiento
de la actividad económico-financiera del sector público a los principios de lega-
lidad, eficiencia y economía (art. 9.1 LO 2/82). El Tribunal de Cuentas ejercerá
su función en relación con la ejecución de los programas de ingresos y gastos
públicos (art. 9.2 de la misma LO).

Su manifestación ordinaria o genérica la constituye el examen y comproba-
ción de las cuentas anuales que deben rendírsele, pero nada se opone a que
realice actuaciones o comprobaciones aisladas referidas a controles de legali-
dad, financiero o de eficacia o de todos los aspectos a la vez. En cuanto a la
primera, es el número 2 del artículo 223 TRLRHL el que recuerda que «a tal
efecto, las Entidades locales rendirán al citado Tribunal, antes del día 15 de
octubre de cada año, la Cuenta General a que se refiere el art. 209 de la presente
Ley correspondiente al ejercicio económico anterior». Respecto a las otras, el
art. 7.4 de la LO 2/82 determina que el Tribunal «podrá comisionar a expertos
que tengan titulación adecuada al objeto de inspeccionar, revisar y comprobar
la realidad de las operaciones reflejadas en sus cuentas y emitir los informes
correspondientes».

En cuanto a las materias de preferente atención en dicha labor, es de tener
en cuenta que el art. 11 LO 2/82 dispone que el Tribunal de Cuentas fiscalizará
en particular:

a) Los contratos celebrados por la Administración del Estado y las demás
Entidades del Sector público, en los casos en que así esté establecido o que
considere conveniente el Tribunal.

b) La situación y las variaciones del patrimonio del Estado y demás entidades
del sector público.

c) Los créditos extraordinarios y suplementarios, así como las incorporacio-
nes, ampliaciones, transferencias y demás modificaciones de los créditos pre-
supuestarios iniciales.

Todo ello se concreta en el art. 31 Ley 7/1988, que dispone:
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El ejercicio de la función fiscalizadora del Tribunal de Cuentas se llevará a cabo
mediante:



1.3.

Apartados todos ellos que, con la sola excepción de la letra a) referida espe-
cíficamente a la Cuenta General del Estado, son de directa aplicación a las Enti-
dades locales, en cuanto integrantes del sector público.

Tramitación

Respecto a las cuentas que han de rendirse al Tribunal, con carácter genérico,
el art. 34 Ley 7/1988 previene:

La remisión que el apartado 1 hace al respectivo régimen de contabilidad ha
cobrado sentido con la promulgación de las II CC., que, como vimos en el Capí-
tulo anterior, detalla cumplidamente los estados y cuentas anuales que deben
rendirse, los documentos de que constan e incluso el formato de los mismos.
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a) El examen y comprobación de la Cuenta General del Estado.

b) El examen y comprobación de las Cuentas generales y parciales de todas las
entidades y organismos integrantes del sector público y de las que deban rendir los
perceptores o beneficiarios de ayudas procedentes del mismo sector, tales como sub-
venciones, créditos o avales.

c) El examen de los expedientes referentes a los contratos celebrados por la Admi-
nistración del Estado y de las demás entidades del sector público.

d) El examen de la situación y variaciones del Patrimonio del Estado y demás enti-
dades del sector público.

e) El examen de los expedientes sobre créditos extraordinarios y suplementarios,
así como sobre las incorporaciones, ampliaciones, transferencias y demás modifica-
ciones de los créditos presupuestarios iniciales.

f) Y cualquiera otros que resultaren adecuados al cumplimiento de su función.

1. Todas las entidades integrantes del sector público, enumeradas en el art. 4 de
la Ley Orgánica 2/1982, quedan sometidas a la obligación de rendir al Tribunal las
cuentas legalmente establecidas de sus operaciones, con arreglo a su respectivo régi-
men de contabilidad y sin perjuicio de lo que se dispone en los artículos 27 y 29 de
la presente Ley.

2. Serán cuentadantes, en las cuentas que hayan de rendirse al Tribunal, las Auto-
ridades, funcionarios o empleados que tengan a su cargo la gestión de los ingresos y
la realización de los gastos o la gestión del patrimonio en las entidades del sector
público.

3. Los perceptores o beneficiarios de ayudas con cargo a los Presupuestos Gene-
rales del Estado o procedentes de entidades integrantes del sector público, tales como
subvenciones, créditos o avales, sean personas físicas o jurídicas, públicas o privadas,
así como los particulares que administren, recauden o custodien fondos o valores del
Estado, Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales, hayan sido o no interve-
nidas las respectivas operaciones, estarán obligados a rendir las cuentas que la Ley
establece.



Documentos que han de remitirse al Tribunal de Cuentas en los términos del
artículo 36 de la Ley 7/1988, que dispone:

El plazo de remisión es, como ya hemos señalado también varias veces, el
establecido en el apartado 2 del art. 223 TRLRHL: la Cuenta General ha de ren-
dirse al citado Tribunal antes del 15 de octubre del ejercicio siguiente al que
corresponden.

En relación con dicha remisión de cuentas, desde el año 2007 está en fun-
cionamiento la Plataforma de Rendición de Cuentas de las Entidades Locales
(www.rendiciondecuentas.es), que es una aplicación web, gestionada por el
Tribunal de Cuentas y por la mayor parte de los Órganos de control externos de
las Comunidades Autónomas (OCEX), para la recepción, gestión, examen y
explotación de las cuentas rendidas telemáticamente y en formato electrónico
por las Entidades Locales. Por Acuerdo del Pleno del Tribunal de Cuentas se
aprueba la Instrucción que regula la rendición telemática de la Cuenta General
de las Entidades Locales y el formato de dicha Cuenta. Así por Acuerdo del Pleno
del Tribunal de Cuentas de 26 de noviembre de 2015, se aprueba la Instrucción,
actualmente en vigor, que regula la rendición telemática de la Cuenta General
de las Entidades Locales y el formato de dicha Cuenta, a partir de la correspon-
diente al ejercicio 2015. Esta instrucción ha sido modificada en tres ocasiones,
la más reciente por el Acuerdo del Pleno de 23 de febrero de 2023, para esta-
blecer el formato de remisión de las cuentas anuales consolidadas de los ejer-
cicios que se inicien a partir del 1 de enero de 2022 o a partir del 1 de enero de
2024, según los casos, tal y como se ha analizado en el Capítulo XIV de esta
obra.

En relación con la remisión de la Cuenta General ha de tenerse en cuenta,
también, lo establecido en el artículo 36 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de
Economía Sostenible, que regula el procedimiento a seguir en caso de incum-
plimiento de la obligación de remitir a la Administración General del Estado
información relativa a la liquidación de sus presupuestos y, también, informa-
ción de la cuenta general, de conformidad con lo establecido en el párrafo
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1. Las cuentas se remitirán al Tribunal acompañadas de todos los documentos
justificativos de las correspondientes partidas que exijan las leyes y reglamentos, sin
perjuicio de tratamiento especial previsto para los mandamientos de pago expedidos
con carácter de «a justificar» y del que sean consecuencia del establecimiento de
técnica de informatización.

2. Esto no obstante, podrán dejarse de remitir los justificantes referidos cuando así
esté reglamentariamente establecido o cuando el Tribunal lo determine expresamente.
En uno y otro caso, al hacer la remisión de la documentación preceptiva, se certificará,
bajo la responsabilidad del cuentadante, que los justificantes se encuentren al tiempo
de efectuarla a disposición del Tribunal en la oficina u Organismo correspondiente,
debiéndose expresar, igualmente, en dicha certificación, si se encuentran todos, o en
otro caso, los que falten, indicando el motivo.



segundo del apartado 1, introducido por la Disposición final tercera de la Ley
27/2013 de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Admi-
nistración Local. La redacción de ese artículo es la siguiente:

En cuanto al tratamiento de las cuentas remitidas al Tribunal, dispone el art.
37 de la Ley 7/1988, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, serán exami-
nadas y censuradas por el correspondiente Departamento, bien en su totalidad,
bien mediante la utilización de técnicas de muestreo. El resultado de la fiscali-
zación, aparte de integrarse en la Memoria o Informe anual que el Tribunal debe
remitir a las Cortes Generales podrá remitirse, cuando ello proceda, al Pleno de
la correspondiente Corporación local, tal como previene el último párrafo del
art. 44.4 de la misma Ley.

Esta remisión, según parece entender el apartado 3 del art. 223 LRHL, se
producirá en todos los casos en que se observen infracciones, puesto que dicho
precepto establece que, una vez fiscalizadas las cuentas por el Tribunal, se
someterá a la consideración de la Entidad local la propuesta de corrección de
las anomalías observadas y el ejercicio de las acciones procedentes.

Pero con la Cuenta General no acaba la remisión de información. El Pleno
del Tribunal de Cuentas, en sesión celebrada el 30 de junio de 2015, aprobó la
Instrucción que regulaba la remisión al Tribunal de Cuentas de la información
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1. En el supuesto de que las Entidades Locales incumplan la obligación de remitir
al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas toda la información relativa a
la liquidación de sus respectivos presupuestos de cada ejercicio, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 193.5 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local, procederá a retener a partir
del mes de junio del ejercicio siguiente al que corresponda aquella liquidación, y hasta
que se produzca la regularización de la citada remisión, así como la de las liquidacio-
nes de los ejercicios a los que resulta de aplicación la presente norma, el importe de
las entregas a cuenta y, en su caso, anticipos y liquidaciones definitivas de la partici-
pación en los tributos del Estado que les corresponda.

Asimismo, en el supuesto de que las Entidades Locales incumplan la obligación de
remitir al Tribunal de Cuentas la información a la que se refiere el artículo 212.5 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá retener el importe de las entregas
a cuenta y, en su caso, anticipos y liquidaciones definitivas de la participación en los
tributos del Estado que les corresponda, y hasta que se considere cumplida tal obli-
gación de remisión. Para que la anterior retención, o suspensión de la misma, se pueda
practicar será necesaria una comunicación del Tribunal de Cuentas a la Secretaría
General de Coordinación Autonómica y Local.

A estos efectos, será objeto de retención la cuantía resultante, una vez practicados,
en su caso, los reintegros y las devoluciones de los anticipos regulados en las Leyes de
Presupuestos Generales del Estado, así como las retenciones a las que se refiere la
disposición adicional cuarta del mencionado Texto Refundido.



sobre acuerdos y resoluciones del Pleno, de la Junta de Gobierno Local y del
Presidente de la Entidad Local contrarios a reparos formulados por los Interven-
tores locales y las anomalías detectadas en materia de ingresos, así como sobre
los acuerdos adoptados con omisión del trámite de fiscalización previa, a través
de un procedimiento telemático, es decir, el procedimiento para hacer efectivas
las previsiones contenidas en el art. 218.3 TRLRHL.

Con posterioridad a la aprobación de la citada Instrucción, ya derogada, entró
en vigor el RD 424/2017 que prevé, desde el punto de vista del ejercicio de las
funciones propias del Tribunal de Cuentas, la obligación de dar traslado a este
último de aquellos hechos apreciados en el ejercicio del control interno local
que puedan dar lugar a la exigencia de responsabilidades contables. La necesaria
adaptación al nuevo marco normativo y a la experiencia acumulada en la recep-
ción y explotación de la información remitida al Tribunal de Cuentas por los
órganos interventores de las entidades locales, aconsejó sustituir la anterior Ins-
trucción y aprobar una nueva, por Acuerdo del Pleno de 19 de diciembre de
2019, publicado por Resolución de 15 de enero de 2020 de la Presidencia del
Tribunal de Cuentas, sobre remisión de información relativa al ejercicio del
control interno de las Entidades Locales a través de la Plataforma de Rendición
de Cuentas.

Por lo que respecta a la tramitación de los demás actos fiscalizadores atri-
buidos a la competencia del Tribunal, distintos de la censura de las Cuentas
Generales, remitimos al lector interesado a los Capítulos VII al IX del Título IV
de la Ley de Funcionamiento del Tribunal, destinados respectivamente al exa-
men de los expedientes referentes a los contratos celebrados por la Administra-
ción del Estado y demás Entidades del Sector Público (arts. 39 y 40), al examen
de la situación y variaciones del Patrimonio de tales Entes (art. 41) y al examen
de los expedientes sobre créditos extraordinarios y suplementarios y sobre las
modificaciones de los créditos presupuestarios iniciales (arts. 42 y 43). No obs-
tante, es interesante resaltar aquí, en relación con los expedientes de contrata-
ción, que el art. 40.2 establece que «los Centros, Organismos o Entidades que
hubieren celebrado contratos de los indicados enviarán anualmente al Tribunal
una relación de estos, incluyendo copia autorizada de los respectivos docu-
mentos de formalización y de aquellos otros que acrediten su cumplimiento o
extinción, sin perjuicio de remitir cualesquiera otros que aquél les requiera». En
este sentido, las sucesivas Instrucciones Generales aprobadas por el Pleno del
Tribunal han facilitado el cumplimiento de las previsiones legales de informa-
ción posibilitando su remisión telemática y estableciendo los criterios que per-
miten seleccionar los contratos a remitir y la documentación concreta que debe
acompañarse.
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1.4.

2.

2.1.

Los informes del Tribunal de Cuentas

Los resultados de las fiscalizaciones que realiza el Tribunal de Cuentas se
recogen en informes, memorias, mociones y notas, tal y como se explica en la
página web del Tribunal. Los informes son el documento o texto principal de la
fiscalización del Tribunal de Cuentas y todos ellos tienen una estructura y pre-
sentación similares: el párrafo de aprobación, la introducción, los resultados de
la fiscalización, las conclusiones y las recomendaciones.

Las memorias han quedado reducidas a la memoria anual, que recoge una
síntesis de las actuaciones practicadas en el ejercicio de las funciones fiscaliza-
dora y jurisdiccional. Las mociones contienen propuestas de mejora y, por su
parte, las notas destacan o complementan cuestiones importantes o singulares
de un procedimiento fiscalizador.

Por último, la Comisión Mixta Congreso-Senado para las relaciones con el
Tribunal de Cuentas es quien conoce los resultados, procede a su examen y
aprueba resoluciones que se publican en el BOE conjuntamente con los resul-
tados de la fiscalización.

Para finalizar este epígrafe no podemos dejar de mencionar que el Tribunal
de Cuentas actualmente, a través de su página Web, del Portal de rendición de
cuentas de las entidades locales y de la Plataforma de remisión de contratos y
relaciones anuales del sector público estatal y autonómico, facilita el acceso no
solo a los trámites y servicios relacionados con su función de fiscalización de
forma electrónica, sino también a la información y publicación de los resultados
obtenidos.

POSIBLES RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE LOS ACTOS Y
OMISIONES EN MATERIA DE GESTIÓN ECONÓMICA LOCAL

Causas y clases de responsabilidad

El TRLRHL se ocupa de esta materia únicamente en su art. 188, que dispone:

Este supuesto de responsabilidad del Ordenador y, en su caso, del Interventor,
por autorizar gastos y reconocer, liquidar o pagar obligaciones sin crédito pre-
supuestario suficiente no es sino un caso particular de la responsabilidad deri-
vada de los actos de gestión económica de los Entes públicos, llamada respon-
sabilidad contable, que, a su vez, constituye una variedad dentro del género
común de las responsabilidades de autoridades y funcionarios en el ejercicio de
sus cargos.
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Los Ordenadores de gastos y de pagos, en todo caso, y los Interventores de las
Entidades locales, cuando no adviertan por escrito su improcedencia, serán personal-
mente responsables de todo gasto que autoricen y de toda obligación que reconozcan,
liquiden o paguen sin crédito suficiente.



El Manual de Presupuestos y Contabilidad de las Corporaciones Loca-
les ha alcanzado su décima edición, consolidando desde su prime-
ra publicación en 1982, hace más de 40 años, su aspiración inicial: 

capacitar a los operadores locales que integran la Administración munici-
pal para el correcto desempeño de sus competencias.
El constante desarrollo de normas e instrucciones relativas a Presupuestos 
y contabilidad hace necesaria una nueva edición del Manual de Presupues-
tos y Contabilidad. Esta obra conjuga la teoría presupuestaria y contable con 
la práctica diaria en las Corporaciones locales, lo que facilita la comprensión 
de los conceptos.
En esta edición se recoge también la modificación de los planes de cuentas 
locales anexos a las instrucciones de los modelos normal y simplificado de 
contabilidad local, aprobadas por las Órdenes HAP/1781 y 1782/2013, de 
20 de septiembre Plan, introducida por la Orden HAC/1364/2018, de 12 de 
diciembre, así como la obligatoriedad de elaborar cuentas anuales consoli-
dadas, de conformidad con la Orden HAC/836/2021, de 9 de julio.
Los cambios introducidos en la presente edición son fruto de una revisión en 
profundidad de todos los capítulos que conforman la obra.

Acceso online a Biblioteca Digital Legalteca:
consulte página inicial de esta obra




